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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÁ 

»Año del Centenario de lo Promulgación dela 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 51/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN 
LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\ Cofistancia! / Registro 

Escrito de Maria Isabel González To,ar, Sindica del Muñicipio de 
NZ 

San Luis Potosí, San,Luis Potosí. 
-. 	-' 

013732 

),.  
Documental recibida el veintiuno de marzo del presente ao 	f en la O icina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de ete'Altó Tri6unaI:SCo'Iste;j4 '...,.\. 

Ciudad de México, a vintidós-de 	zo'dédós •'I dicisi'ete. 

Agreguese al expedientb'pra que' urta efectos -gales, el escrito de la 

Sindica del Mu?iicipio de'San1Ji 	otoi, San ils Potosí, cuyd personalidad 

tiene reconoclda.en autos yvisto su.'-con  tenido ,•se tiene por cumplido el 

requerimiento fóruldonpioeíd6'd .i -z dé.ñiarzo dbl .a'io en curso. 

De esta4orma,ienb.a 	 para oír y 
• ' 	& 

recibir notificacionesenesta ciu • da:sícoma designando delegados, de 

conformidad con los artículos. 1.1 párrafo,egurído1, de la Ley Reglamentaria 

	

-I •' 	 ' 	 1. 

de las Fracciones 1 y  II del di. 6lói05 de la Constitución Política de los 

Estados. Unidos Mexicanos, y 3052  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación s 	rnria en términos del numeral 13  de la citada ley. 
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1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

SUFA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan-pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en -que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
tÍtI!Ifl  

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretarlía General de 

Tribunal, que da fe. 

erd, s de es/te Alto 
1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 51/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien aÓtúa con étiçia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite ide Controverss Constitucionales y de Acciones de 

\GMLM 4 

 
 
 
 
 




